RES. 1166/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0000280, Ent. N° 1286/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto de la ampliación de la  Licitación Pública Nº 305314/1, convocada para la ejecución de la obra de reforma y ampliación del Cantón Eguren, perteneciente al Centro Comunal Zonal Nº 11;
RESULTANDO: 1) que el Municipio D, por unanimidad, dispuso, mediante Resolución Nº 233/15/0115 de fecha 30.12.15, adjudicar el procedimiento a la firma KIDIL S.A., por la suma de $ 8:032.511,47;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03.02.16, acordó observar el gasto, por haberse contravenido durante el proceso del mismo, lo dispuesto por los Artículos 15 y 48 del T.O.C.A.F, por no contar con disponibilidad suficiente el rubro de imputación,  y por exigirse la acreditación del pago del Pliego, con la presentación de la oferta, respectivamente;
3) que el Municipio D, mediante Resolución Nº14/16/115 de fecha 02.03.16, dispuso reiterar el gasto a favor de KIDIL S.A., por la suma de $ 799.099,72. Este Tribunal, en Sesión de fecha 30/11/2016, acordó mantener la observación del gasto;
4) que el Municipio D, por Resolución Nº102/16/0115 de fecha 19/10/2016, dispuso ampliar en un 100% la adjudicación, a favor de la firma KIDIL S.A.;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/11/2016, acordó observar el citado gasto en virtud de que la ampliación deriva de una contratación cuyo gasto fue observado, por motivo de carácter insubsanable que la afectan;
6) que en la oportunidad, el Municipio D, por Resolución de fecha 18/01/2017, reitera el gasto de la ampliación, invocando necesidades de servicio;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del  Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que los argumentos esgrimidos por la Administración  no guardan relación directa con las observaciones de índole legal, oportunamente formuladas por este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en fecha 30/11/2016;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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